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I N V E N T A R I O 

DE LOS 

Sienes, flereciios y acciones de la Exceiemislma Oipuiaclón, íormaflo para 1911 

A C T I V O 
Número 

de 
orden. 

Fincas r ú s t i c a s 
Pesetas. Pesetas. 

5 
6 
7 
8 
9 

10 

1 
2 

3 

5 

20 

21 

22 

Una heredad en el pueblo de Villamediana y radican­
te en el término titulado Partelombo, de cabida de 
12 fanegas, tasada en. . . 

Otra id. en el id. de 5 fanegas y 5 celemines, en. 
Otra id. en el id. de la Gavillera, de 3 fanegas y 10 

celemines, en 
Otra id. en el id. de la Corte, de 4 fanegas y 6 cele­

mines en 
Otra id. en el id. de los Manantiales, de 1 fanega, en. 
Otra id. en el id. de Valdegalindo, de 5 celemines, en. 
Otra id. en el id. de la Corte, de 9 celemines, en. 
Otra id. en el id. de la Cabaña, de 5 fanegas, en. 
Otra id. en el id. de Mataperros, de 3 fanegas, en. . 
Otra id. en el id. de la Solana, de 2 fanegas y 2 cele­

mines, ^n 
Otra id. en el id. de Valdeconejos, de 5 fanegas, en. . 
Otra id. en el id. de Ampedera, de 1 fanega y 3 cele­

mines, en 
Otra id. en el id. de la Muñeca, de 3 fanegas y 6 ce-

lamines, en 
Una carretera desde Nájera al Puente de Elciego, de 

12'697 kilómetros 
Otra id. de Medrano á la de Vetilla á Fuenmayor de 

r941 kilómetros 
Otra id. de la de Logroño á Cabañas de Virtus á la 

de Tirgo á Tormantos por Cuzcurrita, de 2*014 k i ­
lómetros. 

Otra id. de El Rasillo á la de Ortigosa á Villanueva 
de 2'499 kilómetros 

Otra id. de Huércanos á la de Burgos á Logroño, de 
2Í372 kilómetros 

Otra id. de Alesón á la de Burgos á Logroño, de 0*378 
kilómetros 

Otra id. de Tricio á la de Lerma á la Estación de San 
Asensio, de 1*394 kilómetros 

Una heredad en el pueblo de Lardero y radicante en el 
término titulado «Prado de Salobre» de 24 hectá­
reas, 10 áreas y 80 centiáreas, linda por N., Deogra-
cias Bastida; S., Jerónimo Beni; E., herederos de Ju­
lián Ubis, y O., río; valorada en. . . . 

Un vivero titulado de Varea, que tiene 57*678 metros 
cuadrados de extensión, destinado al objeto que 
representa, en . 

800 * 
490 » 

325 » 

340 » 
100 * 
25 » 
50 » 

500 > 
350 > 

215 » 

500 » 

75 » 

150 » 

2.000 

20.130 25.950 

Suma y sigue. 25.960 > 



Número 
de 

orden. Pesetas. Pesetas. 

Suma anterior. . . . 25.960 

Fincas urbanas 

23 Un edificio destinado á Casa Diputación, radicante en 
la calle de Rodríguez Paterna, números 36 y 38; 
linda por N. , calle de San Gil; S., la de San Roque; 
E. trujal de la Casa, y O., calle de Rodríguez Pa­
terna, tasado en * . 56.700 » 

24 Un trujal accesorio derribado en la calle de San Gil, 
num. 4; linda por el N., calle de San Gil; S., la de 
San Roque; E., casa de D. Patricio Fernández, y 
O., Casa de la Diputación, tasado en. . . , . 3.250 > 

25 Un edificio para Escuela Normal de Maestras en la 
calle de Rodríguez Paterna, num. 31; linda por el N. 
casa de D. Antonio Alonso; S., solar de los herede­
ros de D.a Florentina Maya; E., calle de Rodríguez 
Paterna, y O., casa del Sr. Marqués de la Habana; 
tasado en 26.900 » 

26 Otro id. destinado á Hospital Provincial, en la calle 
del Pósito, sin número; linda por el N., ribera del 
Ebro; S., calle del Pósito, E., plaza del Coso, y O., 
calle del Puente, tasado en 300.000 » 

27 Otro id. destinado á Cárcel Correccional en manzana 
aislada; linda por el N., ribera del Ebro; S., patio del 
Hospital; E., plaza del Coso, y O., patio del Hospital. 32.505 » 

28 Otro id. para Asilo Provincial, aislado, sin número; 
linda por el N., ferrocarril; S., carretera de Burgos; 
E., barranco de ¡as Fontanillas, y O., heredad ti tu­
lada la Diana; tasado en 1.285.800 » 

29 Otro id. destinado á Casa de Expósitos en la ciudad 
de Calahorra, aislado, sin número; linda por el N., 
carretera de Logroño á Zaragoza, S., camino rural; 
E., id., y O., camino del rio, tasado en. . , . 15.00.0 » 

30 Una id. en el Vivero Provincial, para habitación del 
capataz, tasada en 4.000 » 1.724.156 

Censos 

31 Uno sobre el portazgo denominado de las Cañas, por 
el cual abona la provincia de Navarra la 8.a parte 

del producto de los derechos, que se calculan en, 500 

Va lo res 

32 Una lámina ó inscripción intransferible de la Deuda 
perpétua interior del 4 por 100 núm. 361, propia de 
la Diputación, valor nominal 148,546í88 

33 Otra id. id. id. id. id. núm. 4.463, propia del Hospital 
del Emperador de Burgos, id. id 1.205<08 

34 Otra id. id. id. id. núm. 204, propia del Hospital de 
esta ciudad, id. id 49.848'36 

35 Otra id. id. id. id. id. núm. 205, propia de la Abadía 
de Nájera, id. id 5.67073 

Suma y sigue. . . . 205.271,05 1.750.616 



Número 
de 

orden. 

36 

37 

38 

39 

40 

Suma anterior. 

Una lámina ó inscripción intransferible de la Deuda 
perpetua interior, del 4 por 100, núm. 2.589, propia 
de los Hospitales reunidos de Nájera y del Empe­
rador D. Alfonso VII, valor nominal 

Otra id. id. id. id. id. núm. 3.634, propia del Hospital 
de la Abadía de Nájera, id. id 

Otra id. id. id. id. id. núm. 202, propia de la Casa de 
Misericordia, id. id 

Otra id. id. id. id. id. núm. 203, propia de la Casa de 
Expósitos, id. id 

Un resguardo de la Deuda pública francesa, de 3 por 
100 á favor del Hospital provincial, importante. 

Pesetas. 

205.271'05 

14.099<34 

4.720i87 

21.536^0 

7.66375 

39.533<33 

Pesetas. 

1.750.616 » 

292.82474 

SUMA EL ACTIVO. 2.043.44074 

Hota.—Las carreteras provinciales consignadas en este Inventario, están valoradas en 301.927 pesetas 73 céntimos. 

P A S I V O 

Número 
de 

orden 

41 

42 

43 

Deuda p r o v i n c i a l 

Mil cincuenta títulos en circulación de 500 pesetas, 
emitidos á la par en representación de la Deuda 
provincial, con interés del 5, 4'50 y 4^5 por 100 
amortizables, 100 anualmente 

Ciento dos residuos en id. que no alcanzan á 500 
pesetas en representación de la id. id. con el interés 
del 5 por 100, amortizables en los años de 1915 y 
1916 . 

Un crédito reconocido á favor de D.a Elvira Gil Co­
rres, como usufructuaria del legado hecho por su 
señor hermano D. Benito Gil, á su fallecimiento, á 
favor del Hospital y Casa de Misericordia provin­
cial, con interés del 4'50 por 100 hasta que pueda 
cumplirse la voluntad del testador 

Pesetas. Pesetas. 

525.000 

22.388<37 

86.000 > 633.388<37 

44 

45 

Obligaciones perpetuas 

La renta anual perpétua de 974 pesetas 50 céntimos, 
por la cesión de terreno hecho por el Ayuntamiento 
para edificar en los mismos el Hospital provincial, 
capitalizado al 9 por 100 

Por un censo á favor del Estadp sobre la casa Dipu­
tación de 1.500 pesetas de capital 

10.82777 

1.500 > 

Suma y sigue. 12.32777 633.388<37 



Número 
de 

orden. Pesetas. Pesetas. 

46 

47 

Suma anterior. . . . 12.32777 

Por un censo á favor del Estado sobre la casa Dipu­
tación de 875 pesetas de capital 875 > 

Por otro id. á id. del Marqués de Casa Dávila de 
1.250 id. id 1.250 > 

633.388<37 

14.45277 

SUMA EL PASIVO. 647.841'14 

R E S U M E N 
Pesetas. 

ACTIVO 2.043.44074 

PASIVO 647.84M4 

CAPITAL LÍQUIDO. . 1.395.599'60 



P r e s n p n c s t o O r d i n a r i o 





P U E S T O O K D i N f i K i O 

Z IST O- IE3 IEJ S O 3 
> 
H 
O 

2.° 

I.0 

UNICO 

1.° 

ÚNICO 

UNICO 

UNICO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

Intereses de efectos públicos 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Portazgos y Barcajes 

Portazgos 

CAPÍTULO CUARTO 

Repar t imien to 

Repartimiento entre los pueblos 

CAPÍTULO QUINTO 

I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

Ingresos propios del establecimiento del ramo. . 

CAPÍTULO SEXTO 

Beneficencia 

Ingresos propios de los establecimientos del ramo. . 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Ingresos E x t r a o r d i n a r i o s 

Ingresos Extraordinarios 

CAPÍTULO OCTAVO 

A r b i t r i o s Especiales 

Arbitrios Especiales 

CAPÍTULO DOCE 

Reintegros 

Reintegros 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS. 

CREDITQS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Pesetas. Cts. 

4.753 

500 

613.815 80 

14.013 

11.270 

164.872 

160 

160.720 

11 

62 

TOTAL 
POR CAPÍTULOS 

Pesetas. Cts. 

4.753 

500 

613.815 

14.013 

63 

75 

11.270 

11 

62 

164.872 

160 

160.720 

970.106 

63 

75 

39 



> 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4 ° 

1." 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

I.0 
4.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

G A S T O S 
CAPÍTULO PRIMERO 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l . P E R S O N A L 

Representación é indemnización. 
Personal 
Comisiones especiales.. 
Archivero 

CAPÍTULO SEGUNDO.--1.° 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l . — M A T E R I A L 

Material de las dependencias 

CAPÍTULO SEGUNDO. 2.° 

Serv ic ios Generales 

Quintas. . 
Bagajes. 
Boletín Oficial. 
Elecciones. 
Calamidades 

CAPÍTULO TERCERO 

Obras Obl igator ias 

Reparación y conservación de caminos. . 
Conservación y reparación de fincas.. 

CAPÍTULO CUARTO 

Cargas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Empréstitos 
Contratos 
Deudas y censos 

CAPÍTULO QUINTO 

I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

Junta Provincial 
Institutos 
Escuelas Normales superiores.. 
Inspector Provincial 
Bibliotecas , 

CAPÍTULO SEXTO 

Beneficencia 

Manicomio Provincial 
Hospital provincial 
Casa de Misericordia 
Casas de Expósitos. . . . . . 

Suma y sigue. 

C R E P I T O S PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Pesdas. Cts. 

2.030 
52.255 
9.276 
2.500 

7.600 

4.000 
8.500 
9.217 
1.900 

21.000 

11.726 
15.700 

750 
11.919 
40.870 
41.500 
2.442 

18.210 
53.350 
45.449 
3.000 

250 

70.582 
132.672 
142.661 
21.233 

26 
25 

70 

TOTAL 
POn CAPÍTULOS 

16 

12 

50 

87 

Pesetas. Cts. 

66.031 

7.600 

51 

44.617 

27.426 

97.481 

120.259 

70 

28 

367.149 

730.564 

37 

86 



I.0 
2." 

UNICO 

1. ° 
2. ° 

UNICO 

Suma anterior. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

C o r r e c c i ó n P ú b l i c a 

Cárceles. . 
Establecimientos penales. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Imprev i s to s 

Imprevistos. 

CAPÍTULO DIEZ 

Carreteras 

Subvención de carreteras. 
Construcción de carreteras provinciales. 

CAPÍTULO DOCE 

Otros Gastos 

Otros Gastos. 

TOTAL GENERAL DE GASTOS. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Pesetas. Cts. 

24.480 
16.709 

13.625 

3.250 
13.200 

167.600 

71 

TOTAL 
POR C A P Í T U L O S 

Pesetas. Cts. 

730.564 

41.189 

13.625 

16.450 

167.600 

969.429 

86 

71 

57 

R E S U M E N G E N E R A L 

Total general de ingresos. 
Id. id. de gastos.. 

DEFICIT. 
Dife renc ia p o r . . . 

SOBRANTE. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 

Pesetas. Cts. 

970.106 
969.429 

676 

39 
57 

82 

TOTAL 
POR CAPÍTULOS 

Pesetas. Cts. 

970.106 
969.429 

676 

39 
57 

82 



P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

2.° 

UNICO 

1. ° 

2. ° 

1.° 

CAPÍTULO I 

RENTAS 

Intereses de efectos p ú b l i c o s 

Por los intereses de un título del 4 por 100 número 
361 de 148.546'88 pesetas de capital deducido el 
20 por 100 de descuento para la Hacienda. 

CAPÍTULO II 

Portazgos 

Octava parte del producto del portazgo de las Cañas, 
enclavado en los límites de esta provincia y que 
satisface aquélla á esta Diputación 

CAPÍTULO IV 

R e p a r t i m i e n t o 

Repartimiento entre los pueblos de la provincia para 
cubrir el déficit del presupuesto provincial que gra­
va al 20'1431 pesetas por 100 el total de la riqueza 
por contribuciones territorial, urbana, industrial y 
de consumos que cada pueblo satisface al Tesoro. 

CAPÍTULO V 

I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 

Ingresos propios del Instituto general y Técnico de 
2.a enseñanza, según su presupuesto especial.. 

Ingresos propios de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestros y Maestras 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

M a n i c o m i o P r o v i n c i a l 

Producto de estancias de dementes no pobres en el 
Manicomio Provincial 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Pías . Cts. 

4.753 48 

500 

613.815 

11.513 

2.500 

1.000 

80 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

4.753 

500 

613.815 

11 11.513 

2.500 

48 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

4.753 48 

80 

11 

1.000 

1.000 

500 

613.815 

14.013 

80 

11 

633.082 39 



2.° 

3.° 

Suma anterior. 

H o s p i t a l P r o v i n c i a l 

FINCAS Y RENTAS 

Producto de los intereses de un título nú­
mero 204 al 4 por % de 49.848'36 pese­
tas de capital deducido el 20 por "/o de 
descuento para la Hacienda. 

Id. de los id. de otro id. número 205 al 
4 por % de 5,37073 pesetas de id. dedu­
cido el id. id 

Id. de los id. de un id. número 2.589 al 
4por0/ode 14.099'34 pesetas de id. dedu­
cido el id. id. de los Hospitales reunidos. 

Id. de los id. de un id. número 4.463 al 
4 por 7o de 1.205'08 pesetas de id. del 
Emperador de Burgos, deducido el id. id. 

Id. de los id. de un id. número 2.634 al 
4 por «/o de 4.720t84 pesetas de id. del 
Hospital de la Abadía de Nájera deduci­
do el id. id 

Id. de los id. de un id. de la renta francesa 
del 3 por % propia del Establecimiento. 

INGRESOS EVENTUALES 

Producto de estancias de enfermos distin­
guidos en el Hospital 

Id. de donativos, legados y mandas. . 
Id. de estancias de quintos en observación 

y otros eventuales 
> 

Casa de M i s e r i c o r d i a 

FINCAS Y RENTAS 

Intereses de un título al 4 por % número 202 de 
21.536í40 pesetas de capital, deducido el 20 por % 
de descuento para la Hacienda 

INGRESOS EVENTUALES 

1.595'12 

171'84 

451'20 

38^56 

151'04 

1.178'50 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

3.586 

4.000 
400 

500 

Producto de estancias de acogidos dis­
tinguidos 

Id. de asistencia de acogidos á entierros. . 
Id. de venta de cereales y otros que se 

recolectan en los terrenos contiguos al 
Establecimiento. . . . . . . 

Suma y sigue. 

500 
250 

100 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

1.000 

26 

4.900 

689 

850 

16 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts 

633.082 39, 

8.486 

1.539 

11.025 

26 

16 

42 633.082 



4.° 

UNICO 

Suma anterior. 

Casa de E x p ó s i t o s 

FINCAS Y RENTAS 

Producto de intereses dé un título de 7.66375 pesetas 
de capital deducido el 20 por % Q116 descuenta la 
Hacienda 

CAPÍTULO VII 

Ingresos ex t r ao rd ina r io s 

Parte que deben ingresar los Ayuntamientos deudores 
al cupo provincial según contrato celebrado con la 
Diputación para pago de sus atrasos 

Por lo que se supone produce el 5 por "/o que se co­
bra á los Ayuntamientos por demora en el pago del 
cupo provincial y concierto de atrasos. 

Contingente señalado por la comisión del ramo á los 
Ayuntamientos que tienen Pósitos 

Producto de suscripción, venta y anuncios en el Bo­
letín Oficial de la provincia y trabajos de imprenta. 

Id. id. id. de listas electorales 
Id. de la venta ó enajenación de títulos sobrantes de 

la Deuda provincial para con su importe satisfacer 
el gasto, según se vaya verificando del arreglo del 
Hospital provincial y déficit que resulta entre el re­
parto que se gira para cubrir el déficit del presu­
puesto y el importe que debía ascender. . 

Cantidad con que el Ayuntamiento de la Capital ha 
de contribuir para el sostenimiento de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestros y Maestras, ele­
vadas á dicha categoría por acuerdos de la Comi­
sión y Diputación provincial de 10 de Septiembre 
último y 3 del actual convenida entre ambas Cor­
poraciones. 

Por lo que se calcula ha deproducirelnuevoconcierto 
con los Ayuntamientos deudores al cupo provincial 
para el pago de sus atrasos de años anteriores hasta 
31 de Diciembre de 1909, conforme á lo acordado 
por la Diputación 

CAPÍTULO VIII 

UNICO 

A r b i t r i o s Especiales 

Importe de las multas que puedan impo­
nerse por delitos electorales. . 

Id. del 20 por 0/o a la Hacienda. . 
Líquido ingreso para la Diputación. . 

Suma y sigue. 

200 « 
40 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

245 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

11.025 

2C 

29.340 

4.000 

650 

1.750 
120 

38 

50.000 

9.012 

70.000 

160 

25 

245 

164.872 

160 

42 

20 

63 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

633.082 

11.270 

164,872 

160 

809.385 

39 

62 

63 

64 



UNICO 

Suma anterior. 

CAPÍTULO XIV 

REINTEGROS 

Cantidad que la Caja Vitícola ha de devolver á la 
Diputación como reintegro de lo consignado para 
gastos de los viveros de vides americanas con des­
tino á la replantación de los viñedos atacados por 
la filoxera, acuerdo de 7 de los corrientes. 

Importeáqueasciendenlos socorros suministrados por 
la Diputación á presos rematados en expectación 
de destino en varios años, que deben ser reintegra­
dos por el Ministerio de Gracia yjusticia con arre­
glo á lo dispuesto en las Reales Ordenes de 8 de 
febrero de 1889, 23 de marzo de 1895 y 24 de 
noviembre de 1903, acuerdo de id. id. . . . 

Cantidad con que debe contribuir el Ayuntamiento de 
la Capital como reintegro por el gasto que propor­
ciona al Hospital Provincial, acuerdo de id. id.. . 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

120.000 

20.720 

20.000 

75 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

160.720 75 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

809.385 

160.720 

970.106 

64 

75 

39 



R E S U D E N G E N E R A L D E I N G R E S O S 

Capítulo primero , . 
» segundo. . 
» tercero.. . 
» cuarto. . . 
» quinto. . . 
» sexto. . . 
» séptimo. . 
» octavo . . 
» noveno. . 
» décimo. . 
» undécimo . 
» duodécimo. 

Rentas 
Portazgos 
Donativos 
Repartimiento . . . . 
Instrucción Pública.. . 
Beneficencia 
Ingresos Extraordinarios. 
Arbitrios especiales.. . 
Empréstitos 
Enagenaciones. . . . 
Resultas . . . . . . 
Reintegros 

TOTAL. 

Pesetas 

4.753 
500 

» 

613.815 
14.013 
11.270 

164.872 
160 

160.720 

970.106 

Cts. 

48 

80 
11 
62 
63 

75 

39 



P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

2.° 

CAPÍTULO I 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.—PERSONAL. 

K e p r e s e n t a c i ó n 

Para pago de los gastos que devenguen los señores 
Diputados en los actos oficiales y demás que asis­
tan representando á la Diputación 

S e c r e t a r í a 

Sueldo del Secretario y quinquenio conce­
dido por la Diputación en sesión de 10 
de octubre de 1907, con arreglo al Re­
glamento de 11 de diciembre de 1900 y 
R. O. de 7 de abril de 1905. . . . 5.500 > 

Id. del oficial 1.° 2.500 > 
Id. del id. 2.° 2.250 > 
Id. del id. 2.° 1.850 > 

. del id. 3.° 1.850 > 

. del Auxiliar 1.799 > 

Escribientes m e r i t o r i o s de S e c r e t a r í a 

Uno con la remuneración mensual de 40 
pesetas 

Otro id. con la id. de 30 id 
Otro id. con la id. de 25 id 
Otro id. con la id. de 25 id 

C o n t a d u r í a 

Sueldo del Contador, y quinquenio con 
arreglo al Reglamento de 11 de diciem­
bre de 1900 y R. O. de 7 de abril 1905.. 

Sueldo del oficial 1.° 
Id. del id. 2.° . . . . . 
Id. del id. auxiliar 
Id. del id. id 

480 
360 
300 
300 

4.000 
2.150 
1.900 
1.800 
1.775 

Cuentas Munic ipa les 

Sueldo del Jefe de la Sección de cuentas 
con arreglo al Reglamento de 11 de di­
ciembre de 1900 y R. O. de 7 de abril 
de 1905, por razón de quinquenios . 

Sueldo del oficial 1.° de Presupuestos. 
Id. del id. 2.° 
Id. del id. id 
Id. de un escribiente nombrado por acuer­

do de la Excelentísima Diputación de 
6 de octubre de 1910 

3.000 
2.150 
2.000 
1.850 

1.000 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

2.000 

15.749 

1.440 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

2.000 

11.625 

10.000 

38.814 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

2.000 



2.° 

3.° 

Suma anterior. 

D e p o s i t a r í a 

Sueldo del Depositario 2.503 
Por quebranto de moneda al mismo. . . 250 

A r q u i t e c t o 

Sueldo del Arquitecto 3.000 
Id. del Delineante 1.500 

Carreteras 

Sueldo del Ayudante Jefe de Carreteras 

Por te ros y Ordenanzas 

Sueldo de un portero de la Sección de 
Contaduría 830 » 

Gratificación de los ordenanzas acogidos 
de la Casa Beneficencia 2.041'26 

Escr ibientes m e r i t o r i o s de C o n t a d u r í a y 

Cuentas Munic ipa les 

Gratificación de un meritorio de la Sección 
de Contaduría 
Id. de un id. de la Sección de cuentas 
municipales 
Id. de un id. de la id. de Contaduría. . 

C o m i s i ó n de Monumen tos 

Sueldo del Conserje del Monasterio de 
San Millán de la Cogolla 

Gastos de conservación del edificio. . 
Gastos de material de la Comisión de Mo­

numentos 

C o m i s i ó n de P ó s i t o s 

600 > 

480 » 
240 » 

456<25 
300 » 

250 >> 

1.000 » Gratificación al Secretario . . . 
Sueldo de un oficial fijado por el Delegado 

Regio 2.000 » 
Id. de un escribiente id 1.000 » 

Gastos de material de la Comisión. . . 400 » 

Jun ta de Beneficencia Pa r t i cu l a r 

Sueldo del Secretario Administrador.. . 2.000 » 
Gastos de material de oficina. . . . 150 » 
Renta de la habitación destinada á oficina. 270 > 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

38.814 

2.750 

4.500 

2.000 

2.871 

1.320 

1.008 

4.400 

2.420 

7.826 

26 

25 

25 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

2.000 

52.255 26 

54.255 26 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 



3.° 

4 ° 

1.° 

Suma anterior. 

Consejo P r o v i n c i a l de A g r i c u l t u r a , 

I ndus t r i a y Comerc io 

Para gastos de material de ambos Conse­
jos, al respecto de 500 pesetas cada 
uno, conforme á lo dispuesto por R. O. 
de 23 de octubre de 1907 

Gratificación del Escribiente 
Para renta de la habitación destinada á 

oficina 

1.000 » 
250 » 

200 > 

A r c h i v e r o 

Sueldo de! Administrador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia y archivero en comi­
sión, por encontrarse instalado en dicha casa el ar­
chivo, acuerdo de 10 de agosto de 1903. . 

CAPÍTULO 2.° I.0 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.—MATERIAL 

S e c r e t a r í a de la D i p u t a c i ó n 

Para gastos de material de Secretaría y suscripción á 
varias obras 

C o n t a d u r í a 

Para gastos de material de la Contaduría de fondos 
provinciales 

Cuentas Munic ipa les 

Para gastos de la Sección de Cuentas Municipales. . 

Depos i ta r io 

Para material de esta Dependencia 

A r q u i t e c t o 

Para gastos de escritorio y dibujo 

Carreteras 

Para id. id. y material de esta Sección 

Suma y sigue 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

7.826 

1.450 

2.500 

25 

3.000 

2.000 

1.000 

450 

750 

400 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

54.255 

9.276 

2.500 

7.600 

26 

25 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

66.031 

7.600 

73.631 

51 

51 



I.0 

2.° 

3.° 

Suma anterior. 

CAPÍTULO 2.0-2*i 

SERVICIOS GENERALES 

Quintas 

Para pago de los honorarios que devenguen los facul­
tativos de Medicina y Cirujia en los reconocimien­
tos de quintos que se hagan en presencia de la Co­
misión Mixta de Reclutamiento 

Para id. de la diferencia de sueldo del oficial Mayor 
de la Comisión conforme al art. 123 de la Ley de 
Reclutamiento 

Bagajes 

Para pagar los gastos que ocasione el servicio de ba­
gajes de la provincia con arreglo á las Reales Or­
denes de 18 de agosto de 1857 y 7 de marzo de 
1860 . 

B o l e t í n Ofic ia l 

PERSONAL 

Sueldo del Regente de la Imprenta pro­
vincial 1.500 > 
Id. de un Cajista á 2*50 ptas diarias. . 912'50 
Id. de un id. temporero á id. id. . . 912'50 
Id. de otro id. id. á id. id 912^0 

Gratificación de dos acogidos para dar 
vueltas á la rueda de la máquina á 0'25 
pesetas id. id 18250 
Id. á uno id. para el servicio de cajis­
tas á id. id 9^25 
Id. á uno id. para repartir el «Boletín 
Oficial* 91^5 

MATERIAL 

Para papel con destino á la impresión del 
«Boletín Oficial* 2.200 » 

Para tinta de imprimir 125 » 
Para pago de la contribución de la Im­

prenta provincial 510'20 
Para suscripción á la «Gaceta de Madrid» 80 > 
Para pago del franqueo del «Boletín Ofi­

cial» concertado con la Hacienda. . . 200 » 
Para gastos de calefacción, útiles, limpie­

za, escritorio é imprevistos. . . , 250 » 
Para renovación de tipos existentes. . . 1.000 » 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

3.000 

1.000 

8.500 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

4.000 

8.500 

4.602 

4.615 

50 

73.631 51 

20 9.217 

21.717 

70 

70 73.631 51 



4.° 

5.° 

I.0 

a: 

i.0 

Suma anterior. 

Elecciones 

Para adquisición de papel con destino á la impresión 
de listas electorales 

Para gastos que ocasionen las elecciones de Diputa­
dos provinciales, á Cortes y Senadores. 

Para pago de cajistas y correctores de pruebas con 
destino á la impresión de listas electorales. 

Para mobiliario, impresos, sellos, etc 

Calamidades 

Para gastos que puedan ocurrir con destino á cala­
midades públicas dentro de la provincia. . 

Para atender á los gastos que origine el saneamiento 
de los olivares de esta provincia, acuerdo de 7 del 
actual. . 

CAPÍTULO III 

Obras Obl igator ias 

REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

Para pago de las indemnizaciones de salida y gastos 
de recorrido del personal de carreteras. 

Sueldo de 8 peones camineros á 175 pesetas diarias 
para las carreteras provinciales de Nájera al puente 
de Elciego, Medrano á la de Fuenmayor al barran­
co del Royo, Cuzcurrita al empalme de la de Lo­
groño á Cabanas de Virtus, El Pasillo á la de Or­
tigosa á Villanueva y trozos de Mesón, Huércanos 
y Tr ido 

Id. de un capataz de las mismas á 2 pesetas diarias. . 

M a t e r i a l 

Para pago de los peones auxiliares empleados en la 
conservación, material,reparación y aco­
pios . 4.500 * 

Renta de casa destinada á oficina y surti­
do de aguas para la misma. 386 

R e p a r a c i ó n de edificios p rov inc i a l e s 

Para gastos de conservación de edificios provincia­
les, Diputación, Instituto, Escuela Normal de Maes­
tras, Hospital, casa de Misericordia y Correccional. 

CAPÍTULO IV. 

CARGAS 

Cont r ibuc iones 

Para pago de la contribución de la casa Palacio de la 
Diputación provincial, terreno del vivero de Varea 
y los adquiridos para la casa de Beneficencia.. 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

100 

100 

1.500 
200 

1.000 

20.000 

1.000 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

21.717 

1.900 

21.000 

5.110 
730 

15.700 

750 

70 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

73.631 

11.726 

15.700 

750 

750 

44.617 

51 

70 

27.426 

145.675 21 



2.° 

3.° 

Suma anterior. 

Pensiones 

Para satisfacer la pensión vitalicia acordada por la 
Diputación en 3 de abril de 1876 á los soldados del 
cupo de esta provincia inutilizados en campaña 
durante la última guerra civil, á razón de 0'25, 0'50, 
y 075 pesetas diarias 

Pensión á D,a Margarita Pérez, viuda de D. Rafael 
Castellanos, Director que fué de la Casa de Mise­
ricordia, á razón de 2 pesetas diarias, acuerdo de 
5 de junio de 1908 

Id. á D.a María Cuartango, viuda de D. Pantaleón 
Sáenz, id. id. id. 3 de octubre id 

Para satisfacer su jubilación al Sr. Arquitecto D. Fran­
cisco de Luis y Tomás, acuerdo de 5 de junio de 
1909 

Para id. su id. al practicante D. Gregorio Pascual, 
acuerdo de 20 de octubre de 1900 

Para id. su id. al Capataz de carreteras provinciales 
D. Agapito Martínez á 1'25 pesetas diarias, acuerdo 
de 16 de octubre de 1903 

Para id. su id. al peón caminero D. Sixto Lafuente 
á 1 peseta diaria, acuerdo de 1.° de mayo de 1898. 

Para id. su id. al id. D. Fernando Larrañaga á id. id. 
id. de 6 de Abril de 1897 

Para id. su id. al oficial de Secretaría D. Raimundo 
Palacios, acuerdo de 24 Noviembre de 1909. . 

Para id. á los Frailes de Santa María la Real de 
Nájera, subvención con destino á la conservación 
del edificio, acuerdo de 2 de abril 1898 y 3 de 
octubre de 1902 

Para id. la subvención de dos jóvenes dedicados al 
estudio de Bodegueros de la Estación Etnológica 
de Haro á razón de 250 pesetas cada uno. 

Para id. id. id. á cinco id. id. id. á 500 id. i d . . 

Intereses 

Para pagar los intereses al 5, 4'50 y 4'25 por 100 del 
cupón de los nuevos títulos y residuos de la Deuda 
provincial entregados en 9 de julio de 1900, 18 de 
diciembre de 1901, 12 de noviembre de 1908, 10 de 
octubre de 1909, 16 y 26 de marzo y 2 de agosto 
último é impuesto del Estado sobre los mismos, 
cuya deuda asciende á 572.388i37 pesetas. 

Para id. á D.a Elvira Gil Corres, los intereses al 4 y V2 
por 100 de 86.000 pesetas que tiene entregadas 
(40.000 en metálico y 46.000 en 92 títulos de la deuda 
provincial) como usufructuaria de dicho crédito hasta 
su fallecimiento que ha de pasar á propiedad de la 
Diputación, según acuerdo de 10 de octubre 1907. 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Os. 

1.916 

730 

500 

1.800 

486 

456 

365 

365 

1.830 

500 

500 
2.500 

25 

66 

25 

30.500 

3.870 

34.370 

Por 
artículos 

Ptas. Cts 

750 

11.919 

12.669 

16 

16 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

145.675 

145.675 

21 

21 



3.° 

4 ° 

5.° 

I.0 

Suma anterior. 

Para pagar los intereses al 5 por 100 del cupón de los 
nuevos títulos y residuos que se enagenen. 

Para id. á los acreedores y rematantes de suministros 
por demora en el pago de sus créditos. 

A m o r t i z a c i ó n 

Para pago de la amortización de 83 títulos de la Deu­
da provincial, entregados á los acreedores en 9 de 
julio de 1900, los cuales vencerán en 30 de junio 
de 1911, á razón de 500 pesetas cada uno . 

Deudas y censos 

Para pago al Estado de los intereses de un censo 
contra la Casa Diputación de 1.500 pesetas de ca­
pital 

Para id. al mismo de otro id. de 875 id. id. . 
Para id. de otro id. al Marqués de Casa Dávila de 

1.250 id. id 
Para id. á la Sociedad la Catalana, por la prima anual 

del seguro contra incendios, de los bienes y efec­
tos de la Diputación, según convenio 

Para id. al Ayuntamiento de la Capital completo 
del importe de la mitad de los gastos de material 
de la Cárcel del partido durante el segundo semes­
tre de 1909, acuerdo de la Comisión Provincial de 
20 de julio último 

Para id. á D. José Simón Laguna, Practicante de ¡a 
Farmacia del Hospital Provincial, nombrado por 
acuerdo de la Comisión Provincial de 9 de abril 
último su sueldo desde 19 de abril que tomó pose­
sión, á 31 de diciembre próximo, á razón de 2 pese­
tas diarias 

Para id. al Inspector de primera enseñanza como 
compensación de renta del local para despacho y 
archivo hasta fin del año actual, acuerdo de 6 del 
corriente 

CAPÍTULO 5.° 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

S e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a y 

Bellas Ar t e s 

Sueldo del Secretario de la misma. . , 
Id. de dos oficiales á 1.500 pesetas uno. . 
Id. de dos auxiliares á 1.250 id. según 

R. O. de 26 de julio de 1908. . . . 

Sama y sigue. 

1.750 
3.000 

2.500 

7.250 
7 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

34.370 

2.500 

4.030 

41.500 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

12.669 

40.870 

41.500 

45 
24 

41 

278 

1.038 

5b 

500 

62 

16 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

145.675 

2.442 12 97.481 

243.156 

21 

28 

49 



2.° 

Sama anterior. . . . 7.250 » 

Gratificación al Secretario de la misma, 
por el trabajo de contabilidad de prime­
ra enseñanza conforme á la R. O. de 
10 de agosto de 1903 500 » 

Id. á D.a }uana Madroñero, Maestra de 
primera enseñanza, por asistir á la Cá­
tedra de Caligrafía de la Escuela Nor­
mal de Maestras 500 » 

id. á D. Esteban Oca, por id. id. á la de 
Legislación y Derecho Escolar y otras 
del instituto General y Técnico. . . 500 » 

Para gastos propios de la Junta con desti­
no á realizar la fiesta escolar, conforme 
al R. D. de 2 de diciembre de 1907. . 500 > 

MATERIAL 

Para gastos de material de la Sección. . 375 > 
Para id. de la Contabilidad de primera en­

señanza, según R. O. de 10 de agosto de 
1900 100 » 

Para gastos de visitas y escritorio del Ins­
pector de 1.a enseñanza, según el art. 19 
del Reglamento de 27 de marzo de 1896 700 » 

Para gastos de visitas extraordinarias que 
haga el mismo por orden de la Superio­
ridad según R. O. de 24 de julio de 1903. 500 > 

A u m e n t o gradual de sueldo á los Maestros 

y Maestras 

1. a clase 15 Maestros y Maestras . . . 1.835 » 
2. a id. 22 id. id. . . . 1.650 » 
3. a id. 73 id. id. . . . 3.800 > 

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 

Estudios Generales 

Sueldo de entrada de 9 catedráticos de es­
tudios generales al respecto de 3.000 pe­
setas cada uno 27.000 > 

Id. de un Profesor de Francés. . . . 3.000 > 
Id. de otro id. de Dibujo . . . . 2.500 » 
Id. de otro id. de Caligrafía. . . . 2.000 » 
Id. de otro id. de Gimnasia. . . . 1.000 » 
Id. de otro id. de Religión. . . . 1.000 » 
Id. á dos auxiliares, uno de Ciencias y otro 

de Letras al respecto de 1.500 pesetas 
cada uno 3.000 » 

243.156 

9.250 

1.675 

7.285 18.210 

Sama y sigue. 39.500 18.210 243.156 I 49 



2.° 

3.° 

Sama anterior. 39.500 

500 Por acumulación de cátedras . . . . 
Gratificación al Auxiliar de Legislación y 

Derecho Escolar 1.000 

Empleados y Dependientes 

Sueldo del Oficial de Secretaría, nombra­
do en virtud de lo dispuesto en las re­
formas de enseñanza 1.500 

Id. del Conserje 1.250 
Id. del Portero 800 
Id. de dos Bedeles á 1.000 pesetas uno. . 2.000 
Id. de dos Mozos de oficio á 750 id. id. . 1.500 
Id. al Escribiente Calígrafo 1.000 

MATERIAL 

Para gastos de conservación del edificio. . 500 
Para gastos de material 3.000 
Para id. de oficina 800 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

Sueldo de cuatro Profesores numerarios á 
3.000 pesetas cada uno 12.000 

Id. de un id. de Pedagogía 2.000 
Id. de dos Auxiliares á 1.000 pesetas uno. 2.000 
Id. de un id. de Música 750 

Empleados y Dependientes 

Sueldo de un Escribiente. 
Id. de un Conserje ordenanza. 
Id. de un Portero 

999 
750 
650 

MATERIAL 

Para objetos y utensilios de enseñanza, 
gastos de Secretaría, Biblioteca é im­
previstos, durante el año 2.200 

Para gastos de material de oficinas. . . 400 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS 

Estudios generales 

Sueldo de una Profesora 2.750 
Id. de cuatro id. á 2.500 pesetas una . . . 10.000 
Id. de dos id. auxiliares á 1.000 id. id. . . 2.000 
Id. de una id. de Música 750 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

41.000 

8.050 

4.300 

16.750 

2.399 

2.600 

15.500 

37.249 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

18.210 

53.350 

71.560 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

243.156 

243.156 

49 

49: 



3.° 

4.° 

I.0 

Suma anterior. 

Empleados y Dependientes 

Sueldo de un Escribiente. 
Id. de un Conserje ordenanza. 
Id. de una Portera. 

750 
600 
500 

MATERIAL 

Para objetos y utensilios de enseñanza, 
gastos de Secretaría, Biblioteca é im­
previstos 2.200 » 

Para gastos de material de oficinas. . 

Grat i f icaciones 

Gratificación al Profesor de Francés de 
ambos centros 

Id. al id. de Dibujo id. id 
Id. al id. de Caligrafía id. id. . . . . 
Id. al id. de Religión id. id 
Id. al id. de Gimnasia id. id 

400 

750 
750 
750 
750 
750 

Inspector P r o v i n c i a l 

Sueldo del Inspector de 1.a enseñanza de la provincia 
con arreglo á lo prevenido en el art. 19 del Regla­
mento de 27 de marzo de 1896 

Bib l io teca 

Para sostenimiento de la Biblioteca provincial man­
dado incluir por acuerdo de la Diputación de 18 
de septiembre de 1857. • 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

MANICOMIO PROVINCIAL 

PERSONAL 

Sueldo del Médico Jefe, acuerdo de 6 de 
Diciembre de 1909 3.500 > 

Id. de un Practicante á 2'50 pesetas diarias. 912'50 » 
Id. de 4 Vigilantes á 730 id. anuales cada 

uno 2.920 > 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

37.249 

1.850 

2.600 

3.750 

3.000 

250 

7.332 

7.332 

50 

50 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

capítulos 

Ptas. Cts. 

71.560 

45.449 

3.000 

250 

243.156 49 

120.259 

363.415 49 



2.° 

Suma anterior. 

MATERIAL 

V í v e r e s 

Para manutención de alienados 

Utens i l ios 

Para compra y composición de vasijas y demás útiles. 

Combust ib le 

Para compra de carbón, leña, luz eléctrica, etc. . 

Camas-ropas 

Para construcción y reparación de camas y jergones 
de muelles, compra de paja larga, de maiz y lana 
para colchones 

Ves tua r io y calzado 

Para ropas de todas ciases, calzado, camisas y cintu-
rones de fuerza, mangos, trabas é impermeables 
para dementes 

L i m p i e z a 

Para limpieza de ropas 

I in fe rmeros y s i rv ien tes 

Retribución á dos Hermanas de la Caridad 
á 500 pesetas cada una 1.000 > 

Gratificación á los acogidos que prestan 
servicios 1.000 * 

C o n d u c c i ó n de dementes 

Para conducción de dementes que se encuentran en 
otra provincia y son naturales de esta según R. O. 
de 12 de julio de 1904 

H O S P I T A L 

PERSONAL 

Sueldo del Médico Jefe 1.750 > 
Id. de otro Médico 1.225 » 
Id. de otro id 1.000 » 
Id. de otro id 1.000 > 
Id. del Médico Cirujano 990 > 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

Suma y sigue. 5.965 

7.332 

45.000 

1.000 

3.500 

50 

2.000 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

7.250 

1.500 

2.000 

1.000 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

363.415 49 

70.582 

70.582 

50 

50 363.415 49 



2.° 

Suma anterior. . . . 5.965 

Gratificación al Médico Oculista . . . 500 
Sueldo del Administrador 1.500 

Id. del Escribiente 999 
Gratificación al mismo, acuerdo de 10 de 

octubre de 1907 265 
Sueldo del Farmacéutico 1.225 
Gratificación por análisis al mismo. • . 775 
Sueldo del Portero 830 
Para renta de la habitación del Portero, 

acuerdo de 6 de agosto último. . . 200 

MATERIAL 

V í v e r e s 

Para manutención de enfermos. 

Utens i l ios 

Para compra y composición de vasijas de barro, por­
celana, útiles, etc 

11.000 
1.000 

Combust ib le 

Para leña, carbón, cisco, luz eléctrica, etc. 

Bot ica 

Para compra de medicamentos. . 
Para composición y efectos de Botica . 

L i m p i e z a 

Para jabón, lejía, etc., para la limpieza. . 

Camas-ropas 

Para compra y conservación de camas y ropas para 
las mismas y vestuario de Enfermos, Enfermeros y 
Sirvientes 

Pract icantes, enfermeros y s i rv ien tes 

Retribución á quince Hermanas de la Ca­
ridad á 500 pesetas anuales cada una. . 7.500 » 

Para cuatro Practicantes á 2*25 pesetas 
diarias uno 3.285 > 

Para uno id. de Farmacia á 2 id. id. . . 730 » 
Para once Enfermeros á 0*25 id. id. . . 990 > 

Suma y sigue. 12.505 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

12.259 

52.000 

2.500 

.000 

12.000 

2.000 

7.515 

96.274 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

70.582 

50 

50 70.582 

50 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

363.415 49 

oís 363.415 49 



2.° 

Suma anterior. . . . 12.505 » 

Para pago de un Enfermero de la sala 7.a 
de cirujía a O^O pesetas 182'50 » 

Para ocho Enfermeras á 5 pesetas men­
suales una 480 » 

Para nueve Lavanderas á id. id. id. . . 540 > 
Para una Auxiliar de la Hermana encarga­

da de la cocina general á T^O id. id. . 90 > 
Para dos Ayudantas de la id. á 5 id. id. . 120 » 
Para una Encargada de llevar los niños 

expósitos á la Casa Misericordia á id. . 60 » 
Para un id. de un motor eléctrico á 7'50 

id. id 90 > 
Para un id. de cortar el pelo y afeitar á los 

Enfermos. . . . . . . . . 125 » 
Para un Auxiliar de la Farmacia á 15 pese­

tas mensuales 180 » 
Para un Mozo de botica á 7^0 id. id. . 90 > 
Para un Auxiliar de la oficina de Adminis­

tración á 7'50 id 90 » 
Para un Jardinero á 15 id. id 180 » 
Para un Partidor de leña á 7^0 id. id. . 90 » 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

Cargas 

Contribuciones, memorias y censos que 
gravitan sobre las fincas y fundaciones 
del Establecimiento 1.000 > 

Misas por el alma del fundador. . . . 67'50 

Cul to y Clero 

Honorarios del Capellán. . . . . . 
Funciones de Iglesia 
Para gastos y entretenimiento del culto . 

Gastos Generales 

Para gastos que ocasionen las obras de 
arreglo de salas, abastecimiento de 
aguas, etc 

Para suministro de aguas potables. 
Para pago del teléfono. . 
Para instrumentos quirúrgicos. 
Para conducción de cadáveres. 
Para sostenimiento del motor eléctrico. 

Subvenciones 

Subvención al Hospital de Alfaro. 
Id al id. de Arnedo. . . . . 
Id. al id. de Calahorra 
Id. al id. de Cervera 

1.277^0 
150 » 
250 » 

5.000 
600 
123 
300 
150 
657 

2.538 
3.644 
3.126 
2.692 

Suma y sigue. 

96.274 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

50 

14.822 

1.067 

1.677 

6.830 

12.000 

70.582 

50 

50 

50 

50 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

363.415 49 

132.672 

203.254 50 363.415 49' 



3.° 

Suma anterior. 

Casa de M i s e r i c o r d i a 

PERSONAL 

Sueldo del Secretario-Contador. . 
Id. del Profesor de 1.a enseñanza de niños 

y compensación por retribuciones según 
acuerdo de 25 de Abril de 1907. 

Gratificación al mismo por la Escuela de 
adultos acuerdo de 11 de Enero de 1907. 

Para pago á la Junta Central de Derechos 
Pasivos del Magisterio 10 por 100 de 
descuento por la parte correspondiente 
á material de Escuela 

M a t e r i a l 

VÍVERES 

1.250 » 

L84375 

375 

34*37 

Para manutención de acogidos 

Utens i l ios 

Para gastos de vasijas y demás útiles 

Combust ible 

Para leña, carbón, cisco, luz eléctrica, etc. . 

Camas 

Para construcción y reparación de camas y jergones 
de muelle, compra de lana y hoja de maíz. 

L i m p i e z a 

Para jabón, lejía, etc., con destino á la limpieza de 
ropas 

Ves tua r io y calzado 

Para ropas de todas clases y calzado para los 
acogidos 

Enfermeros y s i rv ien tes 

Retribución á catorce Hermanas de la Ca­
ridad á 500 pesetas cada una. . . . 7.000 » 

Id. á las amas de lactancia de niños huér­
fanos á 9 y 7 pesetas mensuales. . . 1.000 » 

Gratificación á los acogidos que prestan 
servicios 4.656<25 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

3.503 

80.000 

2.000 

7.500 

6.000 

3.500 

15.787 

12.656 

130.946 

12 

50 

25 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

203.254 50 

87 203.254 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

363.415 

50 363.415 



4.° 

Suma anterior. 

Gastos r ep roduc t ivos 

Sueldo del Maestro Panadero á 3'50 pese­
tas diarias 1.277'50 

Id. del id. Sastre á 2<50 id. id. . . . 912'50 
Id. del id. Alpargatero á 2 id. id. . . . 730 > 
Id. del Jardinero á 2 id. id 730 » 
Gratificación al Veterinario por reconoci­

miento de carnes 250 > 

Ut i les para ta l leres 

Para material de Carpintería 

Cargas del Es tablec imiento 

Para seguros de incendios, contribuciones, 
etc. . . . . . . . . . 1.500 » 

Subvención á las Hermanas de los pobres 
de Calahorra 250 » 

Id. á las id. de esta Ciudad 250 » 
Id. á las id. Adoratrices de id. . . . 250 » 
Id. á las Siervas de Jesús de id. . . . 250 » 

Cul to y Clero 

Honorarios del Capellán. . 
Gastos del culto.. 

Gastos Generales 

975 « 
500 » 

Sueldo á dos Vigilantes albañiles á 2 pese­
tas diarias 

Para pago del teléfono 
Para aguas potables 
Para sostenimiento del electro-motor para 

agua y panadería. 

Casa de E x p ó s i t o s 

PERSONAL 

Sueldo del Director para la Casa de Cala­
horra 

Id. de un Médico para la id 
Id. de un Cirujano para la id. . . . 

.460 * 
123 » 
600 » 

657 » 

375 
15 
10 

M a t e r i a l 

VÍVERES 

Para la leche que se dá á los niños de ambas casas 
antes de entregarlos á las amas de lactancia. . 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

130.946 

3.900 

1.000 

87 

2.500 

1.475 

2.840 

400 

250 

650 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts 

203.254 

142.661 

345.916 37 

50 363.415 49 

87 

363.415 49 



4.° 

I.0 

2.° 

Suma anterior. 

Ropas y Calzado 

Para ropas de todas clases y calzado de los niños 
expósitos de ambas casas 

Nodrizas 

Retribución á amas de lactancia á 9 y 7*50 pesetas 
mensuales . . 

S i rv ien tes 

Retribución á una Tornera para la Casa de Calahorra. 

Cargas del Es tablec imiento 

Para dotes de Doncellas 

CAPÍTULO VIL 

CORRECCIÓN PÚBLICA 

C á r c e l de Aud ienc i a 

Para pago de la mitad de sueldo de la plantilla de 
empleados de la Cárcel de Audiencia y Correccio­
nal, conforme á lo dispuesto en el Ministerio de 
Gracia y Justicia en sus Reales Ordenes de 9 de 
enero y 14 de agosto de 1905 

Para socorros de los presos de Audiencia que conti­
núan en la Cárcel del partido 

Para pago de la mitad del sueldo de la Demandade­
ra, pagada entre el Ayuntamiento de esta Ciudad 
y la Diputación 

Para id. de la mitad de los gastos de material id. id. 
Para id. de la id. de alquiler de la Audiencia Provin­

cial 
Para id. de socorros de presos que sufren condena 

de arresto mayor en las Cárceles de los pueblos, 
cabezas de partido judicial conforme á lo dispues­
to en la R. O. de 26 de abril de 1904 

Para id. al Ayuntamiento de esta ciudad, importe de 
su cuenta presentada por socorros facilitados á pe­
nados de arresto mayor en la id. del partido desde 
mayo de 1904 á 31 de agosto de 1909, conforme 
á id. id. id. acuerdo de 7 de octubre de 1910. . 

C á r c e l Cor recc iona l 

PERSONAL 

Sueldo del Demandadero. 
Id. del Capellán. , 

Suma y sigue. 

365 
250 

615 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

650 

6.000 

14.000 

183 

400 » 

5.125 

8.577 

250 
1.500 

2.000 

2.500 

4.528 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

345.916 

21.233 

50 

37 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

363.415 

367,149 

21 24.480 

24.480 

71 

40 

37 

71 730.564 86 



2.° 

Suma anterior. 

Gratificación al Barbero por afeitar y cor­
tar el pelo á los penados 

Id. al Profesor de primera enseñanza. 
Renta de la habitación del Administrador, 

acuerdo de la Comisión de 21 de diciem­
bre de 1908 

Id. de un Vigilante id. id 
Id de otro id. id. id 

615 

250 > 
250 » 

166 
132 
132 

MATERIAL 

A l i m e n t o s 

Por lo calculado para la manutención de 67 penados. 

Combust ib le 

Para gastos de leña, cisco, luz eléctrica, etc. 

Camisas 

Para adquisición de camisas 

Calzado 

Para alpargatas de los penados 

Lavado y r e p a r a c i ó n de ropas 

Para gastos de lavado y reparación de ropas. . 

Aguas potables 

Para suministro de aguas potables 

Socorros de marcha 

Para socorros de marcha á presos cumplidos. 

M o b i l i a r i o 

Para gastos de mobiliario 

Camas ropas 

Para jergones y mantas de cama. . . . . 

L i m p i e z a 

Para gastos de aseo y limpieza 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

Suma y sigue. 

1.545 

10.000 

2.000 

231 

360 

250 

500 

50 

150 

1.000 > 

100 

16.186 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

24.480 71 

24.480 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

730.564 86 

71 730.564 86 



2.° 

UNICO 

1.° 

2.° 

Suma anterior. 

Ut i l es 

Para cazuelas, cántaros, zambullos, etc. . 

T e l é f o n o s 

150 

150 

Para pago del teléfono 

Gabinete a n t r o p o m é t r i c o 

Mitad de los gastos de conservación y 
reparación de muebles y útiles necesa­
rios para el Gabinete antropométrico. . 

Id. de la gratificación á favor del antropó-
metra 

CAPÍTULO VIH. 

Imprev i s to s 

Para atender á los gastos imprevistos que puedan 
ocurrir durante el año incluyendo los de oficina y 
material é imprevistos de los Establecimientos de 
Beneficencia, Cárceles y Correccional. 

CAPÍTULO X. 

CARRETERAS 

S u b v e n c i ó n de Carreteras 

Subvención concedida al Ayuntamiento de Viniegra 
de Abajo para la construcción de un puente que 
una el camino vecinal de aquélla, según acuerdo 
de 5 de junio de 1908 

Id. al de Alberite para id. id. sobre el Rio Iregua, 
acuerdo de id. id. . 

Id. al de Albelda para id. id. sobre el id. acuerdo de 
2 de octubre de 1908 . . 

Id. al de Nestares para conservación del camino 
vecinal, según acuerdo de 10 de octubre de 1907 y 
6 de diciembre de 1909 

C o n s t r u c c i ó n de Carreteras 

Para pago de la tasación de fincas del expediente de 
expropiación de la Carretera de Nájera al puente de 
Elciego en términos de Uruñuela y Torremontalvo. 

Para pago del importe de la expropiación de fincas 
ocupadas para la construcción de la carretera de 

Suma y sigue. 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

16.186 

100 

123 

300 

13.625 

1.000 

1.000 

1.000 

250 

1.200 

1.200 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

24.480 

16.709 

13.625 

3.250 

71 

3.250 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts 

730.564 

41.11 

86 

71 

13.625 

785.379 57 



2.° 

UNICO 

Suma anterior. 

Nájera al puente de Elciego en ios términos de 
Uruñuela y Torremontalvo, las cuales han de ser 
satisfechas tan pronto como sean devueltas de la 
Jefatura de Obras Públicas las hojas de aprecio de 
conformidad con los interesados 

CAPÍTULO XII 

Otros Gastos 

Subvención al Instituto Higiénico de esta Capital por 
el servicio de vacunación y revacunación gratuita á 
los pobres de la provincia y envío de vacuna á los 
Alcaldes 

Subvención á la Estación Etnológica de Haro esta­
blecida por el Gobierno 

Para los gastos que origine el empleo del suero anti­
diftérico de Roux y la inoculación del virus 
antirrábico del Dr. Ferrán á los pobres de la 
provincia. 

Para adquisición y recomposición del mobiliario del 
Gobierno Civil 

Para material de la Junta de Reformas Sociales y 
dietas de los vocales obreros de la misma, según 
R. O. de 3 de Octubre de 1904 

Para gastos de los viveros de vides americanas con 
destino á la plantación de los viñedos atacados por 
la filoxera. 

Para pago de las obras que se realicen en la construc­
ción de caminos vecinales durante el año en la par­
te correspondiente á la Diputación, conforme á lo 
dispuesto en la R. O. de 28 de septiembre de 1909. 

Para adquisición y recomposición del mobiliario de 
la Diputación 

Para pago del premio de recaudación del cupo pro­
vincial si tiene efecto el arriendo en subasta según 
acuerdo de la Diputación de 7 de los corrientes. . 

Por 
conceptos 

Ptas. Cts. 

1.200 

12.000 

750 

2.000 

750 

1.030 

100 

120.000 

21.000 

2.000 

20.000 

Por 
artículos 

Ptas. Cts. 

3.250 

13.200 

167.600 

Por 
capítulos 

Ptas. Cts. 

785.379 

16.450 

167.600 

57 

TOTAL GENERAL DE GASTOS. 969.429'57 



R E S U A E N G E N E R A L D E G A S T O S 

Capítulo primero. . 
» segundo 1.° 
» segundo 2.° 
» tercero . . 
» cuarto. . . 
» quinto. . . 
» sexto. . . 
» séptimo. . 
» octavo.. . 
» noveno. . 
» décimo . . 
» undécimo . 
» duodécimo. 

Administración Provincial-Personal. 
Administración Provincial.-Material. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública. 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. . . 

Pesetas 

66.031 
7.600 

44.617 
27.426 
97.481 

120.259 
367.149 
41.189 
13.625 

» 
16.450 

» 

167.600 

969.429 

Cts. 

51 
» 

70 
» 

28 
» 

37 
71 

57 

R E S U / A E N G E N E R A L 

Total general de ingresos. 
Id. id. de gastos . 

Dife r enc i a p o r 
DEFICIT. 

SOBRANTE. 

PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

Pesetas. Cts. 

970.106 
961.429 

672 

39 
57 

82 

TOTAL 

Pesetas. Cts. 

970.106 
969.429 

672 

39 
57 

82 
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